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LEY PROVISIONAL DEL MATRIMONIO CIVIL.
^Conclusión.')

Art. 16. El juez municipal á quien competa au
torizar el matrimonio podrá dispensar la publica
ción de los edictos, y en su caso la presentación de 
los documentos á que se refiere el artículo anterior, 
cuando cualquiera de los interesados se hallase en 
inminente peligro de muerte.

Art. 17. Los militares en activo servicio que in
tentaren contraer matrimonio estarán dispensados 
de la. publicación de los edictos si presentaren cer
tificación de su libertad, expedida por el jefe del 
cuerpo armado á que pertenezcan.

Art. 18. En los demás casos solamente el go
bierno podrá dispensar la publicación del segundo 
edicto ó de ambos, mediando causas graves sufi
cientemente probadas. Esta dispensa se concederá 
gratuitamente en la forma y con las solemnidades 
que se prescribirán en el oportuno reglamento.

Art. 19. Los jueces municipales en cuyo territo
rio se hubieren fijado los edictos, á excepción del 
que hubiere de autorizar el matrimonio, expedirán 
á instancia de cualquiera de los interesados, á los
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cinco dias de Concluido el término de la publicación 
de los edictos ? certificación de los impedimentos 
que se les hubiere denunciado, ó negativa en el 
caso de que no exista denuncia alguna.

Sección 2.a
Be la oposición del matrimonio.

Art. 20. Los promotores fiscales y los regidores 
síndicos de los pueblos, en sus respectivos casos, 
tendrán obligación de inquirir y denunciar al juez 
municipal que publicare los edictos para la celebra
ción del matrimonio los impedimentos legales que 
afecten á los pretendientes.

Art. 21. Podrán también hacer la denuncia to
dos los ciudadanos mayores de edad. No será admi
sible, sin embargo, la que se refiere al impedimento 
expresado en el núm. 3.° del art. 5.°, si no fuere he
cha por la persona llamada por la ley á dar la li
cencia ó el consejo para el matrimonio intentado.

Art. 22. No podrán ser denunciados otros im
pedimentos que los declarados y establecidos en los 
artículos 4.°, 5.° y 6.° de esta ley.

Art. 23. La denuncia de los impedimentos ha
brá de hacerse en el término señalado en los edictos 
ó en los cinco días siguientes á su conclusión.

La que se hiciere después no será admisible, á no 
interponerse ante el juez municipal que hubiere de 
autorizar el matrimonio y ántes de su celebración.

Art. 24. La denuncia hecha en tiempo oportu
no, á que se refiere el artículo anterior, producirá el 
efecto de suspender la celebración del matrimonio 
hasta que fuere declarada por sentencia firme su im
procedencia ó falsedad.

Art. 25. La denuncia podrá hacerse por escri
to ó verbalmente.

Si se hiciere por escrito, el juez municipal acor
dará que durante las 24 horas siguientes se ratifi
que en ella el denunciante.

Si se hiciere verbalmente, se hará constar en acta 
que autorizará el secretario del juez municipal y
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firmará el denunciante si supiere ó pudiere firmar.

Art. 26. La denuncia se sustanciará por el juez 
municipal ante quien hubiere sido hecha en la for
ma y por los trámites que se establecieren en la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 27. Cuando la denuncia privada fuere de
clarada maliciosa por la sentencia firme, se conde
nará al denunciante á indemnización de los da
ños y perjuicios causados á los interesados.

CAPITULO IV.
DI LA CBLEBRa CION DEL MATRIMONIO.

Art. 28. El matrimonio se celebrará ante el juez 
municipal competente y dos testigos mayores de edad.

Art. 29. Es juez municipal competente para au
torizar el matrimonio el del domicilio ó residencia 
de los contrayentes, ó de cualquiera de ellos, á elec
ción de los mismos.

Se entiende por residencia para los efectos del 
párrafo precedente la permanencia del interesado en 
el término municipal con dos meses de antelación; 
y si se tratare de militares en activo servicio, se con
siderará residencia de los mismos la del territorio 
donde se halle, aunque sea accidentalmente, el cuer
po á que pertenezcan ó en que radicare el empleo, 
cargo ó comisión militar que estuvieren desempe
ñando. .

Art. 30. El juez municipal de cada territorio se
rá competente para autorizar el matrimonio del tran
seúnte que en el mismo se halle en inminente pe
ligro de muerte.

Art. 31. El juez municipal no autorizará la ce
lebración del matrimonio cuando á éste se hubiere 
hecho denuncia de impedimento legal mientras esta 
no sea desechada en forma.

Tampoco autorizará la celebración de ningún ma
trimonio ántes que se entreguen en la secretaría del 
juzgado:

Primero. Las certificaciones de nacimiento de 
los interesados.
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Segundo. Las negativas de denuncia de impe

dimento expresadas en el art. 19.
Tercero. Los documentos que acrediten la dis

pensa de la publicación de edictos ó de impedimen
tos legales de los contrayentes en sus respectivos 
casos. •

Cuarto. Los documentos que demuestren haber 
obtenido la licencia ó solicitado el consejo, confor
me á la ley. cuando se trate del matrimonio de hi
jos de familia y de menores de edad.

Quinto. Los documentos á que se refiere el ar
tículo 15, cuando se trate del matrimonio de extran
jeros.

Sexto. La certificación de libertad, cuando se 
trate del matrimonio de militares en activo servicio, 
expedida con arreglo al art. 17.

Art. 32. Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el juez municipal podrá autorizar 
el matrimonio del que se halle en peligro inmi
nente de muerte aunque los contrayentes no hayan 
presentado los mencionados documentos.

El matrimonio así contraido se entenderá condi
cional mientras que no se acredite la libertad an
terior de los esposos en la forma establecida en es
ta ley.

Art. 33. Después de trascurridos seis meses des
de la fecha del último edicto ó de su dispensa, sin 
que se haya celebrado el matrimonio, no podrá au
torizarse, aunque los interesados lo soliciten, si no 
se cumplen nuevamente los requisitos y se practi
can las diligencias prescritas en esta ley.

Art. 34. Los contrayentes podrán celebrar el ma
trimonio religioso ántes, después ó al tiempo del 
matrimonio civil.

Art. 35. El matrimonio podrá celebrarse perso
nalmente ó por medio de mandatario con poder es
pecial, que deberá expresar el nombre de la perso
na con quien éste lo haya de celebrar; pero siempre 
habrá de concurrir personalmente á la celebración 
el contrayente domiciliado ó residente en el terri
torio del juez que haya de autorizar el matrimonio.
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Art. 3G. Será válido el matrimonio celebrado por 

medio de apoderado, mientras que no se le haya 
notificado en forma auténtica la revocación del po
der otorgado á su favor por el contrayente.

Art. 37. El matrimonio se celebrará en el local 
de audiencia pública del juez que hubiere de auto
rizarlo, á no ser que este acordare otra cosa á ins
tancia de los contrayentes, por hallarse alguno de 
ellos en la imposibilidad de concurrir al local men
cionado ó por otra causa análoga.

Art. 38. El matrimonio se celebrará con asisten
cia de dos testigos mayores de edad en la siguiente 
forma:

Primeramente el secretario del juzgado leerá los 
artículos l.°, 2.°, 4.°, 5.° y 6.° de esta ley. .

Acto continuo, y sucesivamente, el juez interro
gará á cada uno de los esposos con la siguiente fór
mula:

—^Queréis por esposa (ó esposo) d..? (El nombre 
y apellido del contrayente no interrogado). ,

Los contrayentes contestarán por su orden:— Si 
quiero.—Incontinenti el juez pronunciará las si
guientes palabras:

—Quedáis ciclos en matrimonio perpetuo ó indi
soluble] y se terminará el acto de la celebración, 
leyendo el secretario del juzgado los artículos del 
capítulo V, sección 1.a de esta ley.

Art. 39. Todo lo expresado en el artículo ante
rior se consignará inmediatamente en un acta que 
firmarán el juez, los cónyuges y los testigos, si su
pieren ó pudieren firmar, autorizándola el secreta
rio del juzgado.

El espediente formado para las • diligencias pre
liminares del matrimonio se archivará en el juz
gado, y á él se unirán los documentos á que se re
fiere el art. 32.

Art. 40. El matrimonio contraído fuera do Es
paña por extranjeros, con arreglo á las leyes de su 
nación, surtirá en España todos los efectos civiles 
del matrimonio legítimo. .

Art. 41. El matrimonio contraído en el extraña
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jero por dos españoles, ó por un español y un ex
tranjero, será válido en España, siempre que se ha
yan observado, en su celebración las leyes estable
cidas en el país en que tuvo efecto para regular la 
forma externa de aquel contrato y los contrayen
tes tuvieren aptitud para celebrarlo con arreglo á 
las leyes españolas.

Art. 42. Los matrimonios celebrados en el ex
tranjero por dos españoles, ó por un español que 
quiera conservar su, nacionalidad y un extranjero, 
habrán de de inscribirse en los 15 dias siguientes á 
su celebración en el Registro civil del agente diplo
mático, ó consular español del lugar en que el acto 
se hubiere efectuado, no habiéndolo, en el del mas 
próximo.

Art. 43. Los jefes de los cuerpos militares en 
campana podrán autorizar, en defecto de juez mu
nicipal, los matrimonios que intenten celebrar in ar
tículo mortis los individuos de los mismos, con ar
reglo al art. 32.

, Los contadores de los buques de guerra y los ca
pitanes de los mercantes podrán desempeñar las 
mismas funciones en los matrimonios que se cele
bren á bordo m articulo mortis.

CAPITULO V.
DE LOS EFECTOS GENERALES DEL MATRIMONIO RESPECTO DE LAS 
PERSONAS Y BIENES DE LOS CÓNYUGES Y DE SUS DESCENDIENTES.

Sección 1.a
De los efectos generales del matrimonio respecto á las 

personas g bienes de los cónyuges.
Art. 44. Los cónyuges están obligados á guar

darse fidelidad y socorrerse mútuamente.
Art. 45. El marido debe tener en su compañía y 

proteger á su mujer.
Administrará también sus bienes, excepto aque

llos cuya administración corresponda á la misma 
por la ley: y estará facultado para representarla en 
juicio, salvo los casos en que ésta pueda hacerlos por
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si misma con arreglo A derecho, y para darle licen
cia para celebrar los contratos y los actos que la 
sean favorables.

Art. 46. El marido menor de 18 años no podrá, 
sin embargo, ejercer los derechos expresados en el 
párrafo anterior, ni tampoco administrará sus pro
pios bienes sin el consentimiento de su padre; en 
defecto de este del de su madre, y á falta de ambos, 
sin la competente autorización judicial, que se le 
concederá en la forma y en los casos prescritos en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 47. Tampoco podríl ejercer las expresadas 
facultades el marido que esté separado de su mujer 
por sentencia firme de divorcio, que se halle au
sente en ignorado paradero, ó que esté sometido á 
la pena de interdicción civil.

Art. 48. La mujer debe obedecer á su marido, 
vivir en su compañía y seguirle á donde éste tras
lade su domicilio ó residencia.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, los tribunales podrán, con conocimiento de cau
sa, eximirla de esta obligación cuando el marido 
traslade su residencia al extranjero.

Art. 49. La mujer no puede administrar sus bie
nes ni los de su marido, ni comparecer en juicio 
ni celebrar contratos, ni adquirir por testamento ni 
abintestato sin licencia de su marido, á no ser en 
los casos y con las formalidades y limitaciones que 
las leyes prescriban.

Art. 50. Los actos de esta especie que la mujer 
ejecutare serán nulos, y no producirán obligación ni 
acción, si no fueren ratificados expresa ó tácitamen
te por el marido.

Art. 51. Será válida, no obstante, la compra que 
al contado hiciere la mujer de cosas muebles y 
la que hiciere al fiado de las que por su natu
raleza están destinadas al consumo ordinario de la 
familia, y no consistieren enjoyas, vestidos y mue
bles preciosos, por mas que no hubieren sido hechas 
con licencia expresa del marido.

Sin embargo de lo dispuesto cu el párrafo ante-
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rior, se consolidará la compra hecha por la mujer al 
fiado de joyas, vestidos y muebles preciosos desde 
el momento en que hubieren sido empleados en el 
uso de la mujer ó de la familia con conocimiento y 
sin reclamación del marido.

Art. 52. Tampoco podrá la mujer publicar es
critos, ni obras científicas ni literarias de que fue
re autora ó traductora, sin licencia de su marido, 
ó en su defecto sin autorización judicial competente.

Art. 53. Podrá la mujer sin licencia del marido: 
Primero. Otorgar testamento, disponiendo en él 

de sus bienes con las limitaciones establecidas por las 
leyes.

Segundo. Ejercer los derechos y cumplir los de
beres que le correspondan respecto á los hijos legí
timos ó naturales reconocidos que hubiere tenido 
de otro y á los bienes de los mismos.

Art. 54. La mujer gozará de los honores de su 
marido, excepto los que fueren estricta y exclusi
vamente personales, y los conservará mientras que 
no contrajere segundas nupcias.

Art. 55. Solamente el marido y sus herederos 
podrán reclamar la nulidad de los actos otorgados 
por la mujer sin licencia ó autorización competente.

Sección 2/
De ios efectos generales clcl matrimonio respecto á las 

personas y Irienes de sus descendientes.
PARTE PRIMERA.

DE LA LEGÍTI3IIDAD DE LOS HIJOS.

, Art. 5G. Se presumirán hijos legítimos los na
cidos después de los 180 dias siguientes á la cele
bración del matrimonio, y ántes de los 300 siguien
tes á su disolución óála separación de los cónyuges.

Contra esta presunción no se admitirá otra prue
ba que la de la imposibilidad física del marido pa
ra tener acceso con su mujer en los primeros 120 
dias de los 300 que hubieren precedido al naci
miento del hijo.

M.C.D. 2022



[ 239 ]
Art. 57. El hijo se presumirá legítimo aunque 

la madre hubiere declarado contra su legitimidad 
ó hubiere sido condenada como adúltera.

Art. 58. Se presumirá ilegítimo el hijo nacido 
en los 180 dias siguientes á la celebración del ma
trimonio, á no ser que concurriere alguna de las 
circunstancias siguientes:

Primera. Haber sabido el marido ántes de casar
se el embarazo de su mujer.

Segunda. Haber consentido, estando presente, 
que se pusiera su apellido en la partida de naci
miento del hijo que su mujer hubiere dado á luz.

Tercera. Haberlo reconocido como suyo expresa 
ó tácitamente. ,

Se entenderá que lo ha reconocido como suyo si 
ha dejado trascurrir dos meses, á contar desde que 
tuvo noticia del nacimiento, sin hacer la reclama
ción.

Art. 59. El marido ó sus herederos podrán des
conocer la legitimidad del hijo que la mujer de 
aquel hubiere dado á luz después de trascurridos 
300 dias de la disolución del matrimonio ó de la se
paración legal efectiva de los cónyuges; pero el hi
jo y su madre podrán también justificar en tal caso 
la paternidad del marido.

Art. 60. Para los efectos civiles no se reputará 
nacido el hijo que no hubiere nacido con figura hu
mana, y que no viviere 24 horas enteramente des
prendido del seno materno.

Art. 61. La legitimidad del hijo se probará:
Primero. Por la partida de su nacimiento con

signada en el Registro civil.
Segundo. Por la posesión constante del estado 

de legitimidad.
Tercero. Por testigos, con tal que hubiere^ un 

principio de prueba documental, ó indicios que cons
taren desde luego, siendo estos tales que con la prue
ba testifical bastaren para probar la legitimidad.

Art. 62. Es imprescriptible la acción que com
pete al hijo para reclamar su legitimidad, y se ¡tras
mitirá á sus herederos, si hubiere muerto ántes del
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quinto año de su mayor edad, ó después dejando en
tablada la acción.

PARTE SEGUNDA.
DE LA PATRIA POTESTAD. , ,

Art. 63. Los cónyuges están obligados á criar, 
educar, según su fortuna, y alimentar á sus hijos 
y demás descendientes, cuando estos no tuvieren 
padres ú otros ascendientes en grado mas próximo, 
ó estos no pudieren cumplir las expresadas obli
gaciones.

Art. 64. El padre, y en su defecto la madre, tie
nen potestad sobre sus hijos legítimos no eman
cipados. ,

Se reputará emancipado de derecho el hijo legí
timo desde que hubiere entrado en la mayor edad.

Art. 65. En consecuencia de tal potestad, el pa
dre, y en su defecto la madre, tendrán derecho:

Primero. A que sus hijos legítimos no emanci
pados vivan en su compañía, y á representarlos en 
juicio en todos los actos jurídicos que les sean pro
vechosos.

Segundo. A corregirlos y castigarlos modera
damente.

Tercero. A hacer suyos los bienes que adquie
ren con el caudal que hubieren aquellos puesto á su 
disposición para cualquiera industria, comercio ó 
lucro.

Cuarto. A administrar y usufructuar los bienes 
que los hijos hubieren adquirido por cualquier título 
lucrativo, ó por su trabajo ó industria.

Art. 66. El padre, y en su defecto la madre, 
no adquirirán la propiedad, el usufructo ni admi
nistración de los bienes adquiridos por el hijo con 
su trabajo ó industria, si no viviere en su compañía.

Art. 67. El hijo se reputará como emancipado 
para la administración y usufructo de los bienes com
prendí do en el artículo anterior.

Art. 68. Tampoco adquirirá el padre, ó en su 
defecto la madre, la propiedad ni el usufructo de los
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bienes donados ó mandados al hijo para los gastos 
de su educación é instrucción, ó con la condición 
expresa de que aquellos no hubieren de usufructuar
los. si en este caso los bienes donados no constitu
yeren la legítima del hijo.
‘ Art. 69. El padre, y en su defecto la madre, 
cuando gozaren del usufructo de los bienes de los 
hijos, tendrán Jas obligaciones de todo usufructua
rio. excepto la de afianzar respecto de ios mismos 
bienes mientras no contrajeren segundas nupcias.

También estarán obligados á formar inventario, 
con intervención del ministerio fiscal, de los bienes 
de los hijos respecto á los cuales tuvieren solamen
te la administración. .

Art. 70. Los hijos no emancipados tienen la obli
gación de obedecer á sus padres, y aunque estén 
emancipados, la de tributarles respeto y reverencia.

Art. 71. La potestad del padre ó madre, y los 
derechos que la constituyen, se suspenderán y se 
extinguirán en los casos determinados por las leyes.

PARTE TERCERA.
DE LA 0BLI6ACI0N DE DAR ALIMENTOS.

Art. 72. La obligación de dar alimentos será re
cíproca. .

Art. 73. Los alimentos han de ser proporciona
dos al caudal de quien los diere y á las necesidades 
de quien los recibiere. ,

Art. 74. La obligación de dar alimentos será exi- 
gible desde que los necesitare para, subsistir la per
sona que tuviere derecho á percibirlos, y no se ex
tinguirá solamente por la renuncia de esta.

Art. 75. Cesará la obligación de dar alimentos: 
Primero. Cuando la fortuna del que estuviere 

obligado á darlos se hubiere reducido hasta el punto 
de que este no pudiera satisfacerlos sin desatender 
sus necesidades precisas y las de su familia.

Segundo. Cuando el que hubiere de recibirlos 
haya mejorado de fortuna hasta el punto de no serle 
necesarios para su subsistencia.
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Tercero. Cttando el mismo hubiere cometido al

guna falta por la que legalmente le pueda deshe
redar el obligado á satisfacerlos.

Cuarto. Cuando el que los hubiere de percibir 
fuere descendiente ó hermano del que los hubiere 
de satisfacer, y la necesidad de aquel proviniere de 
mala conducta ó falta de aplicación al trabajo, mien
tras que esta causa subsistiere.

Art. 76. Los alimentos se reducirán ó aumen
tarán proporcialmente según el aumento ó disminu
ción qne sufrieren las necesidades del alimentista 
y la fortuna del que hubiere de satisfacerlos.

Art. 77. La obligación de satisfacer alimentos 
se extenderá, en defecto de ascendientes ó descen
dientes, ó por su imposibilidad de satisfacerlos, á 
los hermanos legítimos, germanos, uterinos ó con
sanguíneos por el orden con que van mencionados 
en este artículo.

Art. 78. El alimentista tendrá que vivir en com
pañía del que debiere satisfacer los alimentos, en 
el caso que este justificare no poder cumplir de otro 
modo su obligación por la escasez de su fortuna.

CAPITULO VI.
DE LOS MEDIOS DE PROBAR EL MATRIMONIO.

Art. 79. Los matrimonios celebrados ántes de la 
promulgación de esta ley se probarán por los me
dios establecidos en las leyes anteriores.

Art. 80. Los contraídos desde la promulgación 
de esta ley se probarán solamente por las correspon
dientes actas del Registro civil, á no ser que estas 
hubieren desaparecido, en cuyo caso serán admisi
bles todos los medios legales de prueba.

Art. 81. La posesión constante de estado de los 
padres, unida á las actas de nacimiento de sus hijos 
en concepto de legítimos, harán prueba plena del 
matrimonio de aquellos, si ya hubieren fallecido ó 
se hallaren impedidos de manifestar el lugar de su 
casamiento, á no constar que alguno de ellos esta
ba ligado con un matrimonio anterior.
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Art. 82. El matrimonio contraido en país extran- 

iero podrá probarse por cualquier medio de ,prueba, 
si en el país en que fué celebrado no estuvieren los 
matrimonios sujetos á Registro.

CAPITULO VIL
DEL DIVORCIO.

Sección 1.'
De la naturaleza y causas del dworcio.

Art. 83. El divorcio no disuelve el matrimonio, 
suspende tan solo la vida común de los cónyuges 
y sus efectos. . . .
' Art. 84. Los cónyuges no podrán divorciarse ni 
aun ¿separarse por mútuo consentimiento; para ello 
es indispensable en todo caso el mandato judicial.

Art. 85. El divorcio procederá solamente por las 
siguientes causas: . .

tómera. Adulterio de la mujer no remitido ex
presa ó tácitamente por el marido. ,

Segunda. Adulterio del marido con escándalo pú
blico ó con el abandono completo de la mujer; ó 
cuando el adúltero tuviere á su cómplice en la casa 
conyugal, con tal que no hubiera sido también re
mitido expresa ó tácitamente por la mujer.

Tercera. Malos tratamientos graves de obra ó 
de palabra, inferidos por el marido á, la mujer.

Cuarta. Violencia moral ó física ejercida por el 
marido sobre la mujer para obligarla á cambiar de 
religión. . .

Quinta. Malos tratamientos de obra inferidos á 
los hijos, si pusieren en peligro su vida. ,

Sexta. Tentativa del marido para prostituir á su 
mujer, ó la proposición hecha por aquel á esta para 
el mismo objeto. , ,

Sétima. Tentativa del marido ó de la mujer pa
ra corromper á sus hijos, y la complicidad en su 
corrupción ó prostitución. ,

Octava. Condenación por sentencia firme de 
cualquiera de los cónyuges á cadena ó reclusión 
perpétua. ,
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Art. 86. El divorcio solamente podrá ser recla

mado por el cónyuge inocente.

Sección 2.a
De las disposiciones preliminaTes del dworcio.
Art. 87. Admitida la demanda de divorcio, ó 

tintes si la urgencia del caso lo requiere, se acorda
rá judicialmente: -

Primero. La separación provisional de los cón
yuges y el depósito de la mujer.

Segundo. El depósito de los hijos en poder del 
cónyuge inocente, y si ambos fueren culpables, el 
nombramiento de tutor y curador de los mismos y 
separación de los padres.

Si las causas que hubieren dado márgen al di
vorcio fueren las primera, segunda, tercera, cuarta 
y octava del art. 85, podrán los padres proveer de 
común acuerdo al cuidado y educación de sus hijos.

Tercero. El señalamiento de alimentos á la mu
jer y á los hijos que no quedaren en poder del 
padre.

Cuarto. La adopción de las disposiciones nece
sarias para evitar que el marido que hubiere dado 
causa al divorcio perjudique á la mujer en la ad
ministración de sus bienes.

Sección 3.a
De los efectos del diDorcio.

Art. 88. La sentencia ejecutoria del divorcio pro
ducirá los siguientes efectos:

Primero. La separación definitiva de los cón
yuges.

Segundo. Quedar ó ser puestos los hijos bajo la 
potestad y protección del cpnyúge inocente.

Si ambos fueren culpables, quedarán bajo la auto
ridad del tutor ó curador, que se nombrará con ar
reglo á las prescripciones de la ley do Enjuicia
miento civil, salvos los casos comprendidos en el nú
mero 2.° del art. 87.
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No obstante las disposiciones anteriores, la ma

dre conservará, en todo caso á su cuidado á los hi
jos menores de tres años hasta que cumplan esta 
edad á no ser que expresamente se haya dispuesto 
otra cosa en la sentencia.

Tercero. La privación por parte del cónyuge cul
pable, mientras viviere el inocente, de la pátria po
testad y de los derechos que lleva consigo sobre las 
personas y bienes de los hijos.

A la muerte del cónyuge inocente volverá el cul
pable á recobrar la pátria potestad y sus derechos, 
si la causa que hubiere dado márgen al divorcio hu
biere sido alguna de las comprendidas en el men
cionado número 2.° del art. 87.

Si fuere distinta, se nombrará tutor á los hijos 
en la forma anteriormente prevenida.

La privación de la pátria potestad y sus derechos 
no eximirán al cónyuge culpable del cumplimiento 
de las obligaciones que tuviere para con sus hijos.

Cuarto. "La pérdida por parte del cónyuge culpa
ble de todo lo que hubiere sido dado ó prometido 
por el inocente ó por otra persona en consideración 
á éste, y la conservación de todo lo recibido por el 
inocente, y el derecho de reclamar desde luego lo 
que hubiere sido prometido por el culpable.

Quinto. La separación de los bienes de la socie
dad conyugal y la pérdida de la administración de 
los de la mujer, si fuere el marido quien hubiere 
dado causa al divorcio y la mujer los reclamare.

Sexto. La conservación por parte del marido ino
cente de la administración de los bienes de la mu
jer, la cual solamente tendrá derecho á alimentos.

Art. 89. El divorcio y sus efectos cesarán cuan
do los cónyuges consintieren en volver á reunirse, 
debiendo poner la reconciliación en conocimiento 
del juez ó tribunal que hubiere dictado la sentencia 
ejecutoria del divorcio.
' Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo ante

rior el caso de divorcio sentenciado por las causas 
5.a y 7.a del art. 85.
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CAPITULO VIII.

DE LA LiSOLUClON Y NULIDAD DEL MATRIMONIO.

Sección 1.a
De la disolución del matrimonio.

Art. 90. El matrimonio legítimo se disuelve 
solamente por la muerte de uno de los cónyuges 
debidamente probada.

La ausencia prolongada de uno de ellos, con ig
norancia de su paradero, no será causa de presun
ción de su muerte, á no ser que durare hasta que 
tuviere 100 años de edad el ausente, en cuyo caso 
se le tendrá por fallecido.

Art. 91. El impedimento que, según las pres
cripciones de esta ley, anula el matrimonio, no será 
causa para su disolución cuando sobreviniere des
pués de la celebración del matrimonio.

Sección 2.a
De la nulidad del matrimonio.

Art. 92. No se reputará válido para los efectos 
de esta ley:

Primero. El matrimonio que se contrajere por 
el que carezca de alguna de las circunstancias ne
cesarias de aptitud prescritas en el art. 4.°, salvo 
lo dispuesto en el segundo párrafo del núm. l.° 
de dicho artículo.

Segundo. El que se contrajere mediante alguno 
de los impedimentos establecidos en los números 
l.° y 2.° del art. 5.° y en los ocho primeros del 
artículo 6.°, si no hubieren sido préviamente dis
pensados en los casos en que sea procedente la 
dispensa.

Tercero. El que no se contrajere con autoriza
ción del juez municipal competente y á presencia 
de dos testigos mayores de edad.

Cuarto. El contraído por error en la persona, 
por coacción ó por miedo grave que vicien el con
sentimiento.
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Quinto. El contraído por el raptor con la robada, 

mientras que ésta se halle en su poder.
Serán, no obstante, válidos los matrimonios á que 

se refieren los dos números antecedentes, si hubie
sen transcurrido seis meses de cohabitación de los 
cónyuges, á contar desde que el error se hubiere 
desvanecido ó la libertad se hubiere recobrado, sin 
haber reclamado durante aquel tiempo la nulidad^

Art. 93. En los casos de los números 1. , 2. 
y 3.’ del artículo anterior, podrán reclamar la nu
lidad los cónyuges, el ministerio fiscal ó cualquie
ra persona que tuviere interés en ella.

En los casos de los números 4.° y 5.° podrá re
clamarla solamente el cónyuge , que hubiere su
frido el error, la fuerza ó el miedo. ,

Admitida la demanda de nulidad del matrimonio, 
se practicarán las diligencias establecidas en el 
art. 87.

Sección 3.*
Art. 94. El matrimonio nulo, contraído de bue

na fé, por ambos cónyuges, producirá todos sus 
efectos civiles mientras subsista, y la legitimidad 
de los hijos.

Art. 95. El contraído de buena fé por uno de 
ellos lo producirá solamente respecto del cónyuge 
inocente y de los hijos. .

Art. 96. La buena fé se presumirá siempre, á 
no probarse lo contrario. .

Art. 97. Anulado ejecutoriamente el_ matrimo
nio. los hijos varones mayores de tres anos queda
rán al cuidado del padre y las hijas al de la madre, 
habiendo habido buena té por parte de ambos cón
vuges.
* Si la hubo tan sólo por parte de uno de ellos, 
quedarán los hijos de ambos sexos bajo su poder y 
su cuidado.

Pero en todo caso continuarán al cuidado de la 
madre los menores de tres años hasta que cumplan 
esta edad

Art. 98. Lo dispuesto en el artículo anterior no
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tendrá efecto si los padres, de común acuerdo dis
pusieren otra cosa.

Art. 99. La sentencia ejecutoria de nulidad del 
matrimonio producirá, respecto de los bienes de 
los cónyuges, los mismos efectos que la disolución 
de aquel por muerte.

El cónyuge que hubiera obrado de mala fé per
derá sin embargo la parte de los gananciales que 
en otro caso le hubiere de corresponder.

Art. 100. La sentencia ejecutoria de nulidad 
del matrimonio se inscribirá en el Registro civil 
en que constare su celebración.

DISPOSICION GENERAL.

El conocimiento y decisión de todas las cuestio
nes á que diere márgen la observancia de esta ley 
corresponderá á la jurisdicción civil ordinaria, se
gún la forma y el modo que se establezcan en las 
leyes de Enjuiciamiento civil.

Las sentencias y providencias de los Tribunales 
eclesiásticos sobre todo lo que constituye el objeto 
de esta ley no producirán efectos civiles.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 1. Sin embargo de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los jueces y tribunales civiles or
dinarios no conocerán de las demandas de nulidad 
de los matrimonios canónicos celebrados con an
terioridad á la promulgación de esta ley y de sus 
incidencias, cuyo conocimiento correspondió hasta 
ahora á la jurisdicción eclesiástica.

Las sentencias que dictaren sobre ella los tribu
nales eclesiásticos producirán efectos civiles.

Art. 2. Los matrimonios civiles celebrados has
ta la promulgación de esta ley ante los alcaldes del 
domicilio ó residencia de los contrayentes y dos tes
tigos mayores de edad se reputarán legítimos, y 
producirán, todos sus efectos civiles si los contra
yentes tuvieron capacidad para celebrarlos con arre- • 
glo á las prescripciones de esta ley.

Palacio de las Córtes veinticuatro de mayo de mil
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ochocientos setenta.-Manuel Ruiz Zorrilla, presiden
te.—Manuel de Llano yPersi, diputado secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, diputado secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá, diputado secretario. —Maria
no Rius, diputado secretario.

Madrid diez y ocho de junio de mil ochocientos 
setenta.—El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

NECROLOGÍA.

Dia 22 de julio próximo pasado falleció en Fe- 
lanitx el presbítero D. Antonio Caldentey y Adro- 
Ver, titular y vicario que había sido de aquella 
parroquia, á la edad de cincuenta años y seis 
meses.

A. E. R. I. P.

PALMA DE MALLORCA. 
Imprenta de Villalonga,
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